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D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo por Cantabria, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

Entre el 1 de enero y el 2 de mayo del presente año 2022, se han contabilizado de 
acuerdo con los datos de la Dirección General de Tráfico (DGT) 357 víctimas 
mortales en accidentes de circulación, de las que 99 se produjeron solo en el mes de 
abril. A este respecto y con el fin de analizar los datos de manera objetiva y 
excluyendo los potenciales efectos de la restricciones a la movilidad vigentes entre 
los años 2020 y 2021, parece sensato comparar los mencionados datos con los 
existentes del año 2019, cuando en el mes de abril se registraron 25 víctimas menos.
En este sentido, y aunque la DGT esgrime como principal argumento el aumento de 
los desplazamientos, la realidad es que nos encontramos ante la tasa de mortalidad 
más elevadas desde el año 2014. Por estos motivos, se pregunta:
1. ¿Qué valoración lleva a cabo el Gobierno de España sobre los datos relativos a la 
mortalidad en accidentes de circulación en 2022 mencionados?
2. ¿Se ajustan las cifras presentadas con los objetivos esperados por el Ejecutivo  
con la nueva legislación de tráfico, mediante la Ley 18/2021, recientemente 
aprobada?
3 ¿Prevé el Gobierno de España la ejecución de mecanismos a corto y medio plazo 
destinados a examinar la situación actual y, en su caso, a adoptar cualesquiera 
medidas necesarias en aras la búsqueda de la mejora de los datos actuales?
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